
Valparaíso, 10 de abril de 2024

Oficio N°492/29/2024

La COMISIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN, acordó 

oficiar a US. a fin de que tome conocimiento de la participación, esfuerzo y 

desempeño del Club CEFF Copiapó en el campeonato internacional Mediterranean 

International Cup Fútbol. 

Por otra parte, acordó solicitar tenga a bien adoptar las 

medidas necesarias para permitir a dicho Club, perteneciente a la tercera división, la 

utilización del Estadio Luis Valenzuela Hermosilla para sus entrenamientos.  

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 

US. en virtud de referido acuerdo y por orden de la Presidenta de la Comisión, 

diputada Erika Olivera de la Fuente.

Dios guarde a US,

 XIMENA INOSTROZA DRAGICEVIC
Abogada Secretaria de la Comisión

AL MINISTRO DEL DEPORTE SEÑOR JAIME PIZARRO HERRERA 
Jaime.pizarro@mindep.cl 
Hugo.castelli@mindep.cl 
Hernan.dominguez@mindep.cl
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